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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA NQ :	 105  /2012
LETRA: MUN. U. 	

Ref: Expte: DU-1444-2012. "B-4A-la MANSILLA, Orlando
s/ excepción CPU ( FOS), MMO. Zaprucki, Marcelo".

USHUAIA, 0 MAY 2012

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles que

integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar Expte: DU-1444-

2012. "B-4A-la MANSILLA, Orlando s/ excepción CPU (FOS), MMO. Zaprucki,

Marcelo", con informe de la Dirección de Urbanismo Dpto. E. y N. N Q 09/2012,
y Acta NQ 145/2012 del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha•25/04/2012.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo

a Usted y a los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

539/2012



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPED1ENTE: 	 DU	 001444	 2012

LETRA	 NUMERO	 AÑO

07/03/2012

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 13-4A-1a MANSILLA, Orlando s/excepción CPU

(FOS); - MMO. Zaprucki, Marcelo.

(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDM) DE USHUAIA

2012. En Memoria de los Héroes de a vinas

NOTA N° 012 /12

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 07 de marzo de 2012

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-1444/2012, de

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

B-4A-la MANSILLA, Orlando s/excepción CPU (FOS); - MMO. Zaprucki, Marcelo.

O.JAVIER BENAVENTE

Jefe	 ec.	 rn.

Diteeción de UrbaniSmo

ftlunic*e§dad dolhhtialt

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Ushuaia, 1.º de Marzo de 2012.-

C!24(.24

Sr. Director de Urbanismo

Subsecretaría de Planeamiento

Y Proyectos Urbanos

Munícipalidad de Ushuaía.

S/D.

Nota Ref.: Solicitud de Excepción Al C.P.U. (F.O.S. Excedido, según Zonificación).

De mi consideración:

Me dirijo a Ud., y por su digno intermedío a quien corresponda con el

fin de solicitar la Excepcíón al Código de Planeamiento Urbano, por haberme excedido en el
F.O.S. permítido según zonificación. El Caso aquí planteado corresponde a una Unidad
Funcional del denomínado Barrio 40 Viviendas, cuya superficie del terreno es de 199,27m2,
esta superficie es menor a las denominadas parcelas mínimas y por lo tanto la supefficie

también es menor a la mínima según zonificación Rl.

la Nomenclatura Catastral es Sección B; Macizo 4-A; Parcela 1-A; UHQ

39.

la Vivienda original se ha adaptado, para funcionar como jardín

maternal, tratando de cumplir al máximo tanto en lo existente como así también eff la

ampliación, con el Códígo de Planeamlento Urbano, se ha tenido muy en cuenta cumpliendo

todo lo solickado respecto al tema Segurídad.

La superficie excedida es mínima, pero a nivel C.P.U. Hemos superado

lo reglamentado.

Sin otro particular conflando plenamente en su poder de

entendimiento y comprensión, quedamos a la espera de una respuesta favorable a lo

solicitado, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy cordialmente.

RUCKI MARCELO D.

.c. NO304

MAT. PROF. 6067
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Provincia de Tierre del Fuego

AntártIda e Islas del Adentico Sur

República ArgentIne

MunicIpalided de Ushuale

DISPOSICIÓN D.U. N 9 Oit / 2.00.4-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de ti/k5AN 1S 0 =

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de:acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 'ir >	 1.(1:>'"	 N5
_____IZAvs...i 0	 Lic Vit'.; ;EV.-31W.	 t314

PROPIETA RIO:	 OV—LAu rc,	 ' .7.- L.)aEt..1	 VAAt-w-s'a_ii., ' "g-ji 7.

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: 	 1-1 PRCEU.) Di14.3 E.L.	 ZAPWIC::$<Z	 R.P.C.N2: -::" c) Li

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	 Ec.-r..14.. r:».1 Z -	 rliac; ze,	 --Ik - '. p.)---rrezi--A.	 4 —11%
)	 )

ZONIFICACION:	 ---Zi

N9 DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 O 6-1-4 /2 co .1.

ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO
El---1	e- L. r.i.D5_URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:	 EXCE=b-tbb	 .	...G•e_-)I,J

,Ic)m 7 Pi cAc:( jts

ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXC EPCION:

N9 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXC EP C ION:

FIRMA DEL PROPIETARIO 
	

FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECNICO RESPONSABLE

k444-45kuA	 -
	

(flfl¿r-tiár. E	 h 01A	 Pg-Lié-ne ráci itv

FECHA:
• ,1/414/111,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincie de Tierre del Fuego

Antárfide e Istes del At l ántico Sur

Repúblice Argentine

Municipalided de Ushuaia

DISPOSICIÓN D.U. N g 0 4 iZool

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de

Planeamiento Urbano y/o Edificación.

1- Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2- Memoria Descriptiva, rubrieada on todas sus foiao per ol prefosional ó tttertiee roopensoblo dol trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4- Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N21507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Personas relacionadas a la Parcela DIreccIones
Num Tipo Puerta

PASTOR LAWRENCE

DescrIpclon

766 Principal

Tipo Personas Documento
TituI ar MANSILLA RUIZ ORLANDO RUBEN DNI 13013048
Contribuyente MANSILLA RUIZ ORLANDO RUBEN DNI 13013048

O. JAV/ER BENAVEMLARACION
D . AsIst Tec

FIRM

leporte	 http://172.20.0.238/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reportecat.p.

MunicIpaildad de Ushuda
SIdown Intonnoc.16r5

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 3011212011 10:37:35
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Seccion	 N° Macizo
	

Letra Macizo	 N° Parcela
	

Letra Parcela
	

U.F. / U.C.
0004
	

0001
	

39

Parcela

Terreno Esquina

Superficie Terreno de la parcela madre

Valor Tierra de la parcela madre

Valor de Unidad Funcional

Porcentaje

Doble Frente

Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida

Metros Frente de la parcela madre

Observaciones

36.47

9623.00

225640.78

32164.46

0.00

SI

NO

2738

64-2009

0	 13	 26	 39	 52 n

* El Titular de dominio actualizado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sel

0rcei8 e Ir.nierno
Pffirrkiiilided delshttide

Generated wtth CodeCharge Studio.	 •

1 de 1	 30/12/2011 10:41 a.m
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Jefe Opto. Askt TecAdin.
Dirección de Urbanismo

efunicipeffded de41sh000

02 MAR 2012
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECC: B MAC: 4-A PAR: 1-A PLANO 1

PLANO DE: EMPADRONAMIENTO	 c-N,
D)

USO PREDOM1NANTE: JARDIN MATERNAL

PROPIETARIO:

ORLANDO RUBEN MANSILLA RUIZ

DOMICILIO: BARRIO 40 VIVIENDA UH°39

,.--

USHUAIA

PLANO DE: ARQUITECTURA ESC: 1.100

ZONIFICACION

Rl
DU: 400 H/h

DN: 800H/h

FOS1	 0.86

FOT: 0.86

PROPIETARIO:

FIRMA:

DOMICILIO: B. 3940 VIV. UI-1°

CROQUIS DE UBICACION:

2
Zotcd1.1

1

8z
1
',

PASTOR LAWRENCE

400/

INFORMANTE TECN1CO: ZAPRUCKI MARCELO D.

FIRMA:
DOMICILIO:	 ga' /tzfu 1 01.5 f

 Mat prof 6067	 -	 R.C.P. 304

_______

\

/
LUCAS BRIDGES

1

Superficie Terreno:	 199.27 m2
Superficie Aprobado:	 86.50 m2

Superficie a Empadronar:	 85.19 m2

Superficie Total:	 171.69 m2

Superficie Libre: 	 27.58 m2

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECC: B MAC: 4-A PAR: 1-A PLANO,

1 PLANO DE: EMPADRONAMIENTO

I
' USO PREDOMINANTE: JARDIN MATERNAL
I

e.	 F-19	 olio	 '3

5.4c ..........

PROPIETARIO:

ORLANDO RUBEN MANSILLA RUTZ

DOMICILIO: BARRIO 40 VIVIENDA UH°39

----.....„,--

USHUAD

PLANO DE: ARQUITECTURA ES	 . 1.100

ZONIFICACION

Rl
DU: 400 H/h

DN: 800H/h

F09 0.86

FOT: 0.86

PROPIETARIO:

FIRMA:

DOMICILIO: B. 40 VIV. UH° 39

CROQUIS DE UBICACION:

9

Zorzwrz.,

8z
u
8
z
1
R

PASTOR LAWRENCE

1119/

FIRMA:

Mat

INFORMANTE TECNICO: ZAPRUCKI MARCELO D.

71______

DOMICILIO: del: •.P:// •¿ 9 /
prof 6067	 -	 R.C.P. 304

\

/
LUCAS BRIDGES

\1

Superficie Terreno:	 199.27 m2
Superficie Aprobado:	 86.50 m2

Superficie a Empadronar: 	 85.19 m2

Superficie Total: 	 171.69 m2

Superficie Libre:	 27.58 m2

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIIVIE DE LA
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.
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AR • JO .ELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URRANISMO

ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentlna
MunicIpalidad de Ushuaia

Se incorporan los siguientes antecedentes:

- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 852 A
- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 008
- Nota N° 064 Fecha 08/01/2009
- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 019
- Caratula plano de empadronamiento con correcciones
- Acta de Inspección Técnica de Obras N° 10776
- Acta de Corrección N° 21250
- Acta de Corrección N° 14131
- Acta de Corrección N° 9831
- Certificado de Habilitación Profesional y de Conformidad de Uso — Certificado

de Aptitud Técnica (C.A.T)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE GESTION URBANA

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO

Dpto. Fiscalización de Obras Clandestinas.

ACTA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRA$..-N.° 	 A

Ushuaia, c , I í ?..- / 2 OOL? .

Calle:  1) /.3,1) Stj'-̀ 174,4,0 13¿nt-.11)	 N°  ---')'"4 ; Sección  ).5  , Macizo  L4`,4 	, Parcela  1 /4 Pi-í  --5V

Propietario / Ocupante: A"..1,1bitiA ru,,( Z. Oki4»VIY:9 r,A)54,/ 

Trámite referente a: Denuncia M../ No 	 Paralización: Sí / NW.
Tomas Fotográficas	 Sí / I§4

1°) Estado de obra / Observaciones:  i) - - t77- 1.1- Iái tqi7)14C.",4 S ir2 1f't-I ti 	 (2' T1')--.4 Wrz" 
/

•
4 fri. 17i-c a lt--y.rt.) 'r,_1(1/ T"--ljru--c). Y ."057_ ,44,	 L-t c;' , 	) ,-1 2- ',"1.-1/ 1/4, v4 (6.4(vi -1 sb n___ 

I
/Y,air-t/brrt-(2 (4 ,( c,,, ,-1 1....) . --''n1.".11;t4 Niq- Tne0 , I-1'4Cr . £:<;C:cc-gr-1-. 4-)1,-'2-)“•;:.%•-5
-, Q.17 kic,- t),. .--L 1,-,,cre.:-zittc2 ,( -ri- - 7-;. --E-4.4, • .,1 c-,-/ 

c_. . /,....;/(//	 "z- ,. /./(4 1,1u- .-',<._«: 4 ( c0 .-ti 4-(1/ 6 -r) ,̀› 7	 c-siz. ›.c•.‹L.),,.«771-?..,-)--,2	 h 7z 77-(?-z¿_-)k	 7' ,	 ..17 1

biI 

11 :190 ¿jj Kx...{---Z.),-.~ 9a• ili.ri,«-zi- 4 ,,;.-xia,tt--- -z).-7.ce_. ¿› 7- 0-134-7,..5 ,Vi>.-- , (_/ --.15 7...4 t44.r7.4
—

;.)`-, )14-",, r4 t..), ''i-z. 51-5. Q.,5 , 	-1.-d2,11c,,T,	 C.-4	 5'..)C-.2/-41,'1,-t/'1--,1--cj--r.u..t.) 	 h r-:, o --;„-Iii p'1--;-.7,<-1.:(,-.;.

wri ,,,vz 4 sb 1-,----_-),-,: .0<7c-L 14-1 n).---,¿,1C4 it3-1/ t,zz,/ A.47 :.,_.)	 l'-.-7._	 (16- -), (-(L., 

)
-'7 7,1-(1 /y,.c: -,167,4A-c:, t> rz ¿.-z I ii5A7,-..c_... e -,..)	 i ( , `--'2 t--15. 

i- -,-....,, 	 c., ,,.; _, ,•:	 • .:. ,:.,	 by,,,,„4--,,,,,,,.,,,,	 .,.--,,,,---,.., :•,-	 / ,2,	 --:_.)-7(- .(	 /-<.. ri-L .:( . 1	 ..,,,-	 .;-.,' 2 

,, )F---,i 1 ,11 -.Z-

	

	 CY:';.1/1 ,j9.-1A1/1- Cf ' 7-4, 

',,

OBRA PARALIZADA Sí /

FAJA DE OBRA PARALIZADA V-A) 1-*	 co-Y1)--17-	 ./11

INFRACCION N° 	

SE INT1MA A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A  ??(1
	 DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE..

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y10 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de

Domiciliado en 	 , en carácter de 	

Firma: 	  , Fecha: 	

Queda Ud. debidamep e otificado,-,

M.M.O.,M,	 TRACf .1Cri

riscáliái¿t
Direceéd de Fisv.

Fir á y Selb Fiscalizador

no se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55. c. — Ley Provincial 141)

DN I

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán argentinos
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M.M .0. lyiAXIMILIANO TRACHCE

. Fiscaitzador Técnico Dpto. F.O.C.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN URBANA

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
Dpto. Fiscalización de Obras Clandestinas.

ACTA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS N° 

Ushuaia, 12 -c,	 /	 ,2(	 /20 C,) y
Calle:	 - i rnoni	 N° 3a1	 ; Sección 19)	 , Macizo	 (-14	 , Parcela (4

Propietario / Ocupante: /11/1)5«.£.1	 P4,1.1	 122c4Albc:,	 (2<-21,1-1")

Trámite referente a : Denuncia k/ NO	 Paralización: SÍ / «).

Tornas Fotográficas 	 SÍ / 194

1 0 ) Estado de obra / Observaciones:)7Í-s C._ A),f-rlAdq-c-, Vz c»,4-, 14/5Pr;‘',¿> 44-R,..) ,ki,:r; hi--7,_

MA-	 vi.).2,-17.-c,.4	 5-7.:__.	 O~-	 0—_, -a_	 L-4_	 ‘,")£-,->P.1-ect).,,j 	 r-.1..

r?-71,7 ,-4-11----W /19 '•'-)	 12,..	 2,,,l..T.Z.-	 t¿A	 Pi--5-yi q2.4-£)	 (-)412_41-1,4.. Árml,r1-7

?---) 119b)-	1--x1,-, 77-xi-Z-2-rt.)51,--2,..	 ify rri/1.1	 .4-	 . Y7-5'of---)/::141"7--	 ....o.,(1)1;ff.,71-4-/eti970-

(/-	 Vvl-	 ily›,(-- c..--x_	 "57,1,1 u-k/ 14...4f349 .ho___	 2 n-t 445 .

s:5) .4z-	 /'(-n;:lit):777/1" . -V-D '	 ti-,1__. ¿,,,4_	 14)ccto.4./	 12. : &-; ¿-(--(5 //ahr17-1	 /P. 	.4-zr-»,_ /1-C-

(-f-4 /44-40 --(	 cl;r2 -1V1-4(‘-. 	 Cao(4,	 brz- 4.-c,A--i. Pr ,i) C43-0...¿L.)	 %Q)-E_	 L. -	 -if ,

OBRA PARALIZADA Sí / No.

FAJA DE OBRA PARALIZADA

INFRACCIÓN N°

SE INTIMA A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A

DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE .

" EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LAAPLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENC1A"

La actuación se realizó en presencia de 	 DNI

Domiciliado en	 ,en carácter de	 .

Firma:	 , Fecha:

Queda Udop.
. 
.10)11,,	 !. ogRcado.-

,.....›	 ,,, nirc o	 F.O.C.
o l ,^'..	 ' n de F!,	 y • , ylor Urbano

/
irma y.2ello Fiscalizador

no se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55. c. - Ley Provincia I 141)

Las islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur, y los Hiclos Continentales, son y serán Argentinas
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Ushuaia, 07 de

Sr.Director.

Fiscalización y Control.

Dn. Carlos G. Nuñez Olivera.

S/D.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda con el fin

de solicitarle un plazo de 15 días, para presentar ante la municipalidad de Ushuaia, la

documentación correspondiente a la construcción situada en la Sección B; Macizo 4A; Parcela 1A

PH39. Asimismo solicito me autorice a colocar las Aberturas, 2 Puertas y 1 Ventana, en el frente de

la construcción, ello lo fundamento en el peligro al que me expongo al dejar sin cerrar el frente de

la ampliación.

Sin otro particular, confiando en su muy buena predisposición y

poder de entendimiento, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente.

‘1\4~(w46.- o
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETAR1A DE GESTIÓN URBANA

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
Dpto. Fiscalización de Obras Clandestina s.

ACTA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Calle:),	 .

Ushuaia,	 ( -3	 /	 ( 7 (	 /200 512

Przer..71)	 N° 382-s?	 ; Sección (.2a	 , Macizo ¿-(4-	 , Parcela 1 4 At 3.
Propietario

Trámite referente

Tomas Fotográficas

1 0 ) Estado

V(4-	 PU, '",3¿,(

/ Ocupante: /9-OciAf1L-4	 Ilul . 3 OrU74/ 2,JO QA-41141.

a : Denuncia $1/ NO	 Paralización: SÍ / NAD.

SÍ / tyQ

de obra / Observaciones: k.) br-4,511-5_, VW,-- e0-u",¿£.4-- 5rz	 0351-inx41- (9.-Az.._

.4-12-•(-?7Y Ár 1-73... ,..:),(2/2— 1	 5.11,	 0.n9-	 ,o0 	 1-	 OLL,P-w--(_	 Pz,n) 
c..4-	 .

5-42 Q)--i-sPe	 (:s-	 4	 iJ10	 ,t)--"`" 0-,g_s9(,,	 (2,1?- 17.(1)*	 Frg',-Ck4,--:2.4)

o S6(712 j	 5r-f__	 ar-0416)4	 ,uct._%.-1--o	 brz_	 13 i)i-4-9	 a)12-P2a) o9

rulcw LA_Q,{ 3,40,_	 ¿,4	 boc,.,,A-~1-4--c--6-0A) 	 brl--	 (21-7.7c/A---.

23) A-(.._ t(07~re.) br--L (..,4_ (4.1.5PrIcz_Loni /3:o0'14-5. 

retY /1/2-.~› vt-	 (1G,75c,../J-

•

OBRA PARALIZADA

FAJA DE OBRA

INFRACCIÓN

SE INTIMA

Sí / No.
_PARALIZADA

N°

A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A

DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE

" EL INCUMPLIMIENTO

La actuación

Domicilia• o

Firma:	 d

.
A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACION DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

se realizó en presencia de ////4(94,4111,&( ifik.c)A-	 DNI 13 07(qeM

en	 ).	 Prveti	 3 2;"`'	 ,en carácterde ¿-:919-GU	 ir-- liurna,

„	 .., IP	 , Fecha: v?(,(4.5>v-yr
I

vir w --

Queda Ud. g : 914 ; & e. Pi 43 Mihfonado.-
. •	 . ,	 dor	 n•n r p ., F.O.C.

•n irec	 '	 Je	 y	 tot Urbano

F .,	 a	 Sello riscalizador

o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55. c - Ley Provincial 141)LJ	 no se encuentra

as islas Malvinas nenrinec v	 rIrd Cru-	 A
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11,45,1:1

PLANO DE: ARQUITEC

ZONIFIQ-ACION: PROPIETARIO:

FIRMA:

DOMICILIO: B. 40 VIV. liEl° 39

M.M.0,
birección I LUCHNI

as Privadas
D	

HUA 1A

USO PREDOMINANTE: JARDIN MATERNAL

PLANO DE: EMPADRONA

NOMENCLATURA CATASTRAL

MIENTO

SECC: B MAC: 4-A

PROPIETARIO:

ORLANDO RUBEN MANSILLA RUIZ

DOMICILIO: BARRIO 40 VIVIENDA UH°39

TURA

)'DU: 100 H/h

DN: 200H/h

FOS: 0.86

FOT: 0.86

ESC: 1.100

CROQUIS DE UBICACION:

PASTOR LAWRENCE

INFORMANTE TECNICO:

NOMBRE:

FIRMA:	 11/10. ZAP UCKIMARCF1

P.C. 11° 3C,i

AT. PROF. 6067

DOMICILIO:
Mat prof:	 Mat mun:

LUCAS BRIDGES

379

Sup. Empadronar: 17
Sup.Total: 171.69m2
Sup. Terreno: 199.27
Sup. Libre: 27.58m2

1.69m2

m2

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO
P 0 S EER PERMISO DE HABILITACION.

EXIME DE LA OBLIGACION DE

CQÇ ÇL( Á 	 -Scy'w
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li/S)........

Expte. N° GLI_/.1..1L-C4?

Provincia de Tietra del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHIJA 1A
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Ushuaia,	 O.ZI 200 `r)-

Calle: "P•z.?.v.c.), 	 N°  aeS ; Sección 2, Macizo	 Parcela 	

Propietario / Ocupante-

Profesional interviniente: 	 t-{,	 \--ycurz.111;C Lls;22-Lc.

Trámite referente a:  (51,	 471-1 

1°) Posee: • Permiso de obra:	 • Planos aprobados: SíIN1o.. 	 • Cartel de obra:.SI/No

2°) Estado de Obra / Observaciones: -_-_--1  ,c.j. 

00  sL2e, L:_

SYPozse-c-,ueftTeái\ i .--Luicl-,. 	  -, z...-_ -.-sts).17--0',A-..

	 it tevo (.1--:  '.. Lre,...y) . Lsk-
<,;:'" _tk:2____  ,52-a) uL.,,_ L	 (4-1::,:t-	 --,), n...1._-) 

\

C"	 ),-----k:sv L) ;1(11

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  DNI

Domiciliado en 	 	  en carácter de 	

Firma: 	 ,Fecha: 	
Queda Ud. debicipmente notificado.-

mp.o. Gabriel LUCHINI
Dirección de Obras Privadas
MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

,

Firma N1, Sello inspector

El No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUÉRTA (Art. 55.+5,Ley\Provincial 141)
'	 ij‘

CZ-1,LIC\.

539 - 18/37
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C‘,

Lny).
1

52:ev-k.

1.."/	   

1

1	 'ii Ni.M.O. Gabriel LUCHINI

ii	
CI reccide Obras PrIvadas

@	
UNICIP LIDAD DE USHUAIA

1 1	 ,1

@

e

ELLO DEL CORRECTOR

as islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los hielos Continentales, son y serán argentinos.

EL PROFESIONAL Y FECHA

	ez..zske	   

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretarfa de Planeamiento y Proyectos Urbanos

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS

ACTA DE CORRECCIÓN N ° 000 21 	 50

rECHA: .0:2_ .	 .

EXPEDIENTE DE OBRA

¿;¿if „Iccf<

OBRA  "L- t14:93áncrja-alLtr.S.- "faf.A.C)	

PROPIETARIO....0.1Liwki.C) 	 	 Hak.,.!rrvj 	

rt>	 1-tQy c-1,2L	PROFESIONAL INTERVINIENTE 	

Por intermedio de la presente se entrega al profesional de la obra en cuestión la documentación con las observaciones
pertinentes, dejándose constancia que mientras éstas no sean subsanadas no se dará curso a la tramitación del
Expediente de Obra correspondiente, debiéndose entregar en Mesa de Entradas de la Dirección de Obras Privadas
los originales corregidos o re - impresos —y la cantidad de copias que corresponda— dentro de un plazo de 15
(QUINCE) DÍAS HABILES contados a partir de su notificación. Vencido dicho plazo, la respectiva documentación
pasará a OBRAS DESISTIDAS, según lo establecido en el Código de Planeamiento de la Ciudad de Ushuaia
(Artículo 11.2.2.1, Inciso c).

OBSERVACIONES

ne: 	 c,L	 42

NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCIÓN	 	 MACIZO	 	 	 PARCELA...ízá.

539 - 20/37



Provineta de Tiena del Fuegn. Antártida e Islas del Atlánfico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Ushuaia,	 / O / 20q

Calle: 3-14,Zio 	1-", 	 N°  crly Sección	 , Macizo 04-a , Parcela 0/cD 

Propietario / Ocupante
	

Zzgg.4/ )v;40-,q4ctii 

Profesional interviniente: itito	 )1/470(0 	 	
Trámite referente a: 	 Ál>11/E-7.&2 	 (4101/ biJkl 1-1~-1141/JI,

1°) Posee: . Permiso de obra: Sí/No. 	 • Planos aprobados: Sí/No	 • Cartel de obra:.SI/No.

2°) Estado de Obra / Observaciones:

])e•- 7C371 Ter--941 Al -7001J 

Ci)	 ~t"-:7	 :t9g7-1 Üd z)9 1-17/IM 
fr	 1» /7"5.Jad. 

wiezít  	

3005 

(0-0321-Vi-rC), 10~  ; p	 Y Gj ezi«j29	>i aldvran,

co"i ktr-, .11771/ .1 
/949. )7 6o	 /5:£),c)_5'e -

il14/Ge Dig É 	 p fo'j ¡Cd11 

	 2101._ dow)q/4 i J	 L It) Yol.écu740. 

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS WO SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  DNI

Domiciliado en 	  en carácter de

Firma: 	 ,Fecha. 	
Queda Ud. oebio	 nte notificado.-

4111111 1ffillfil Ce tlaudio NUÑEZ OLIVERA

irección de Obras Privadas
'o. Obras Especiales

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Firm y S llo Inspector

n No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUÉRTA (Art. 55.c. - Ley Provincial 141)

539 - 21/37



Pruvuula de net ra del Fuego, Antartida e Islas del AtIántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Ushuaia,V,V	 / 200

Calle:	 -c:5-770-	 N° .<-7ZR ; Sección	 , Macizo	 Parcela

Propietario / OCupante.

Profesional interviniente: 	 C..„91/11.2cikyLg.ayr--- 

Trámite referente a:	 „

1°) Posee	 Permíso de obra: SI/No.	 • Planos a robados: Sí/No 	 • Cartel de obra: Sí/No.	 I
2°) Estado de Obra / Observaciones: . --"-, -ck __11111-1	 aD____l,	 00C;c7LLATo

Vi.....	 kiocak,5 	 3
--19,..,¿.-'›..J	 ____VIC,C.11?ei. k'n 	 "tmti.aelt.r.../	 :£11,V.A._:,c,v_LL.i

4,	 L,_-,	 e...,._1,1____..nly, ,,, 	 '-
cL wecs,-,..v..'„,	 0> _.1 zus,:v—

4"	 4	 A-:-	 trx.	 eleá Za-...9+	 —45______CIL.,

e. .Tip'i_,y,l-	 zzs- g, 2,	 114.7-5 tts-SL
L)

11.

_

,

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

a actuación se realizó en presencia de 	 ONI

tomiciliado en	 en carácter de	 :
,	 :	 1

irma: ,Fecha* I
Queda Ud. debiceOmente notificado.-

i
ii

re'--"	
1111 .¡ b. GabrIel LUCHINI

Dire." • n rie Obras Pri9nr.:- 7

MUN	 "ALIDAD DI i,j....0 .MILO.	 RUCKI IIIARCEIDD.
R.P.C. N° 314	

."MAT. PROF. 6067 	 Firma y • a. elnspector

-7/09/10
No se encuentra o no quieré recibit: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55.	 ',7y Provincial 141)
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•

M. M.0: tstfiáiji;;-----zQUEZ
Direcció de Obras Privadas
MUNIC1PA 1DAD DE USHUAIA

t5et3
PROPI FARIO / TITULAR ACTIVIDAD

O. ZAPRUCK1 MARCELO 11
ri."ff..C77190 4

FI	 PROFEIVI9X1 6061

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Républica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL Y DE CONFORMIDAD DE USO

HABILITACION PROFESIONAL CONFORMIDAD DE USO

TÍTULO .	t7...d.0	

APELLIDO Y NOMBRES:...24j?fttkia.

....t.14/2Cao	 :1244lIkZ,	

MATRICULA PROFESIONAL:.r126:1
t

REGISTRO M	 IPAL: W.C.,..1)."...3.D.M 	
Y

	 	 . 141-1 ik.11, ,. ...R111CK1J4ARCELO4 , 	
FI '	 , f L NAL

'

ACTIVIDAD A DESARROLLAR:..JAW n0 /1-714,-C24L.

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD:  in6-,' 	 m2

SUPERFICIE DESTINADA A DEPOSITO.	  m2

SUPERFICIE TOTAL:	 -716g/.- --	 	 	 m2

DIRECCION .	,./..1)./1U  DOZ../iii‘c.? 	 .	 4y.1./...3.a 	 5..
NOMENCLATURA CATASTRAL

SECCION:.2	 MAC1ZO: 47,4... PARCELA . 11-4 

CERTIFICO QUE EL PROFESIONAL SE
ENCUENTRA REGISTRADO EN LA
DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

Fecha:	 ,	 r

CERTIFIPO QUE EL USO ES CONFORME DE ACUERDO AL
CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

ii4.0):V 1140-Me 4-t 

Fecha:	 /	 /j

\nri	 1I	 .. b3rnancla-	 UE
Direcei t n tibras Privadas
MUNICI ALIDAD DE USHUAIA

FIRMA RESPO	 ABLE DEL ÁREA

D1RECCION DE OBRAS PRIVADAS

FIRMARESPONSABLE DEL ÁREA

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS

CERTIFICADO DE APTITUD TECNICA (C.A.T.)

CATEGORIZACION DEL LOCAL

Certificación Normativa (tachar lo que no corresponda)

SUPERFICIE MINIMA CUMPLE /431aPagMt/IL-E

LADO MINIMO CUMPLE / N~=1171tkE

VENTILACION E ILUMINACION NATURAL CUMPLE / Nt94543TeldRL-E

VENTILACION MECANICA CUMPLE /	 L

SERVICIOS SANITARIOS CUMPLE / Ne-~1L-E,

TRATAMIENTO DE EFLUENTES CUMPLE /1413-c-~phE

AGUA CORRIENTE CUMPLE / N49=e14MPL-E

INFORME ESTRUCTURAL CUMPLE / N C etwhe
OTROS: CUMPLE / NO CUMPLE

Art. II. 1. 7. 3. Responsabilidad Profesional. El profesional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,
con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de su contenido, de las
sanciones previstas para tal caso.

Ordenanza Municipal N° 3238. Anexo II Decreto Municipa1N° 775/2007.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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PLANO DE: ARQUITECTURA
ESC: 1.100

DOMICILIO: BARRIO 40 VIVIENDA UH°39

PROPIETZONIFICACIONI DU: 400 H/h

DN: 800H/h

FOS: 0.86

FOT: 0.86 r 	 luert.ps,
DOMICILIO: B. 40 VIV. UH° 39

INFORMAN I E TECNICO:

NOMBRE:

FIRMA:

M.M.O. ZAPRWCK1 MARCEL 0 ^
DOMICILIO:	 R.P.C. N 304

Mat prof:	 31""K116i-nun:

CROQUIS DE UBICACION:

CO-R1

PASTOR LAWRENCE

BALI
sup. err
sup.totE
sup. ter
sup.

LUCAS BRIDGES

vN ae su 
eontenido, cle las

diuste

•A
itIA

NOMENCLATU1ZA CATASTRAL

PLANO DE: HABILITACIÓN COMERCIAL

SECC: B MAC: 4-A

20 `,,USO PREDOMINANTE: JARDIN MATERNAL

PROPIETARIO:

ORLANDO RUBEN MANSILLA RUIZ

Sup. Empadronar: 171.69m2
Sup.Total: 171.69m2
Sup. Terreno: 199.27m2
Sup. Libre: 27.58m2

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA OBLIGACION DE
POSEER PERMISO DE HABILITACION.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcIpalIdad de Ushuaia

Ref.: B — 4A - 1a.
Propietario: Orlando Mansilla.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en relación al pedido de excepción que se tramita en

esta Dirección mediante Expediente DU-00144412012, solicitado por el M.M.O. Marcelo

Zaprucki. La parcela, propiedad del Sr. Orlando Ruben Mansilla Ruiz, está identificada

catastralmente como Sección B — Macizo 4A — Parcela 1 a, con domicilio en la calle Perón

389 - Barrio 40 Viviendas - Unidad Funcional N° 39 de la ciudad de Ushuaia, en la cual se

encuentra implantado el edificio donde actualmente funciona el jardín maternal "Pepe Grillo".

Se solicita excepción al Artículo VII.1 .2.1.1 R1: Residencial Densidad

Media - F.O.S, del Código de Planeamiento Urbano.

— F.O.S. permitido 0,80

— F.O.S. resultante 0,86

— F.O.S. excedido 0.06, superficie excedida 12,27 m2

La parcela está zonificada como R1 — Corredor Comercial, por esta razán

toma los indicadores para la zona a la que se superpone, a excepción del F.O.S, F.O.T. y

Retiros, para los cuales utilizarán los establecidos para la zonificación Ce Central.

Cabe aclarar que por tratarse de una parcela de una superficie de

199,27 m2, que es menor a los 300 m2 establecidos para la zonificación R1; es

considerada una parcela atípica por lo que podría hacer uso del Art. V.1.6 Parcela Atípicas

inciso a)- Parcelas de superficie menor a 200 m2. Dicho artículo norma que el F.O.S

quedará liberado del cumplimiento del F.O.S. requerido para la zona, debiéndose

cumplimentar con los requerimientos de iluminación y ventilación según el uso de los

locales, siempre y cuando la construcción sea destinada al uso principal de la zona en la

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ProvIncia de lletra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcIpalldad de Ushuala

que se encuentra implantada, en caso contrario no deberá excederse del 80% de la

superficie real de la parcela.

La construcción cuenta con planos aprobados en julio de 1984; la superficie

total aprobada es de 86,50 m2 resultando un F.O.S. de 0,43. En diciembre de 2008 se

observa una obra de ampliación clandestina intimándose en ese momento a detener los

trabajos. En febrero de 2009 se presentan los planos de empadronamiento en los cuales se

evidencia el incumplimiento del F.O.S.

De acuerdo a lo manifestado en la Dirección de Comercio e Industria el

establecimiento se encontraría habilitado hasta el 30/03/2012 fecha en que vence el C.A.T.

Provisorio.

Los antecedentes de la obra existentes en el municipio referidos al pedido

de excepción son los siguientes:

- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 852 A (Dirección de

Fiscalización y Contralor Urbano) — Fecha: 22112/2008: Se observa obra de ampliación

en ejecución de aproximadamente 40 m2, se intima a mantener los trabajos de obra

paralizados hasta regularizar la situación.

- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 008 (Dirección de

Fiscalización y Contralor Urbano) — Fecha: 06/01/2009: Se intima a desocupar totalmente

la vía pública.

- Nota Registrada N° 064 — Fecha 08/01/2009: Nota del propietario

solicitando un plazo de (15) quince días para la presentación de la documentación

req uerida.

- Acta de Fiscalización Técnica de Obras N° 019 (Dirección de

Fiscalización y Contralor Urbano) — Fecha: 12/01/2009: Se otorga un plazo de (15)

quince días para regularizar la situación.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Expediente Año 2009 / 064 — Obra: Empadronamiento:

- Acta de Inspección Técnica de Obras N° 10776- Fecha: 26/0212009.

Los planos no presentan diferencias con lo construido, posee muro cortafuego, pano

observado (zonificación).

- Acta de corrección N° 21250 — Fecha: 02/03/2009: No cumple con Art.

111.11.1 del Código de Edificación, se excede en F.O.S

- Acta de Inspección Técnica de Obras N° 14131 — Fecha: 19/03/2009:

Se excede F.O.S según zonificación, cumplir con Ordenanza Municipal N° 3005, locales

3;4;5; y 6 no cumplen con Art. 111.11.1 (Código de Edificación), se otorga plazo de (60)

sesenta días para cumplimentar las obras y C.A.T. Provisorio.

- Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9831: Se verifica que los

locales 3;4;5; y 6 poseen iluminación y ventilación cumplíéndose con el punto N°5 del Acta

de Correcciones N° 14131.

Si bien queda evidenciado que no se exponen razones técnicas que

justifiquen el pedido de excepción, debido a que el propietario construyó sin contar con los

permisos necesarios, incumpliendo la normativa vigente y solicitando luego el

empadronamiento de la obra, se sugiere otorgar la excepción solicitada condicionando la

misma a que no se realicen modificaciones que impliquen un aumento de superficie o un

cambio de uso. En caso de efectuarse dichas modificaciones se deberá adecuar el F.O.S.

demoliendo la superficie necesaria para cumplir con el F.O.S exigido.

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalidad de Ushuala

FOTOS MARZO 2012

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 4
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
MunicIpalidad de Ushuala

FOTO MARZO 2012

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

AFtaIJORGELINA FELCARO

DEPARI1AMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO

Arq. Guillermo Raúl BENAVENTE
Jefe Depto. Eatudlosylionnes

Dirección-dellrbenlemo
Muped de Ushuat

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich .1-Str,sonyserán-Argentinas" 	I

INFORME Dpto. E y N. N° 09 /12

Ushuaia, 26/03/2012

5
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21,

Consideraciones previas:
Se trata de la presentación de un plano de obra nueva destinado a un "Proyecto de Nave
Industrial", uso predominante Depósito, para ser implantado en la parcela de referencia, ubicada
en Av. Héroes de Malvinas N° 4160.
Este predio cuenta con construcciones preexistentes, que están erigidas sobre el eje divisorio que
linda con la parcela 3b, todas con documentación aprobada.
La propuesta que desarrolla el profesional contempla la construcción de una nave industrial
destinada a dos depósitos.
La futura obra se encuentra emplazada en una parcela con zonificación MI - MIXTO
INDUSTRIAL, estableciendo la obligatoriedad de proyectar un retiro lateral de 3 m en toda la
longitud de la parcela.
Uno de los objetivos de este retiro es procurar un acceso para situaciones de emergencia, a los
efectos de eventualmente poder combatir un incendio o atender una urgencia.

Propuesta 1:
En virtud a que se exponen fundamentos técnicos se recomienda dar curso al pedido de excepción
al Código de Planeamiento Urbano, autorizando la ocupación parcial del retiro lateral y
reemplazar el mismo por uno entre las naves de 4.00 m que se debe materializar desde la Línea
Municipal hasta el eje divisorio de predios del contrafrente, condicionando la excepción al
cumplimiento de las restricciones	 blecidas en el Pr yecto de Ordenanza que sería del c s
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Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 145

Fecha de Sesión: 25/04/2012	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expte.. ".1-1000-2AFR, Prop. Constante Moreno Preto". Proyecto Urbano. Prof. Arq.
Arocena Bongiorni, Marcos".

Consideraciones previas:
El proyecto se tramita mediante Exp. DU-2091/2009, que trata sobre nueva urbanización.

1- El proyecto urbano fue iniciado en ario 2000, proyectándose en una sola operación la
regularización de varias parcelas rurales propiedad del Sr. Constante Moreno Preto. A raíz de
la complejidad se subdividió el exp. Madre en subproyectos de menor complejidad, del cual
surge el presente.

2- A la fecha, si bien el proyecto no cumple con la totalidad de la normativa que reglamenta
dicha subdivisión, corresponde informar que se ha arribado a una propuesta superadora
respecto del proyecto inicial, considerando la existencia de nueve viviendas, una en
construcción y tres proyectos en trámite de aprobación con inicios de obras parciales,
condicionados a la resolución del proyecto urbano del sector.

Propuesta:
Dar curso a la solicitud de excepción planteada, condicionando la misma a la efectiva cesión de
los espacios públicos establecidos en la normativa vigente.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-1445-/2012. "G-10-02, ALGABA S.A. s/ excepción C.P.U. (retiro lateral);
Ing. Fank, Vicente".
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dictar (fs. 13 del expediente de referencia), sumándole la obligatoriedad de cumplimentar con lo
establecido en la normativa vigente respecto de la cartelería publicitaria ubicada en el predio.

Convalidan:
ARIAS Claudio Marcelo; BARÓN Rogelio; BARRANTES Guillermo; BENAVENTE Guillermo
Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; D'AIELLO Armando; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN
Mario; FELCARO Jorgelina; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio;
ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso al pedido de excepción.

Convalida:
GARCÍA Gabriel.

3. Expediente DU-1444/2012, "B-4A-la, MANSILLA, Orlando s/ excepción C.P.U. (F.O.S.);
M.M.O. Zaprucki, Marcelo".

Consideraciones previas:
En la parcela funciona actualmente el jardín maternal "Pepe Grillo". Solicita excepción al Art.
VII.1.2.1.1 Rl: Residencial Densidad Media — F.O.S., del Código de Planeamiento Urbano.

F.O.S. permitido 0.80
F.O.S. resultante 0.86
F.O.S. excedido 0.06 (superficie excedida 12,27 m2)

Se trata de una parcela de una superficie de 199,27 m2, menor a los 300 m2 establecidos para la
zonificación Rl, situación por la que se la considera Parcela Atípica.
La construcción cuenta con planos aprobados en julio de 1884, superficie aprobada 86,50 m2
resultando un FOS de 0.43. En diciembre de 2008 se observa una ampliación clandestina,
intimándose a detener los trabajos. En 2009 se presentan planos de empadronamiento, que
evidencian incumplimiento.
El establecimiento se encuentra habilitado hasta el 30/03/12 por la Dirección de Comercio e
Industria.

Propuesta 1:
Queda evidenciado que no hay razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, debido a
que el propietario construyó sin contar con los permisos necesarios, incumpliendo con la
normativa vigente, y solicitando luego el empadronamiento de las construcciones.
Se sugiere dar curso al pedido de excepción, condicionando la misma a que no se realicen
modificaciones que impliquen un aumento de superficie o un cambio de uso. Si éstas se
efectuaran, se deberá adecuar el F.O.S. demoliendo la superficie necesaria para cumplir con lo
exigido.

Convalidan:
BARÓN Rogelio; BENAVENTE Guillermo Raúl; D'AIELLO Armando; FELCARO Jorgelina;
GARCÍA Gabriel; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto.

Propuesta 2:
Atento a los antecedentes de las reiteradas paralizaciones que sufrió la obra, y al caso omiso que
ha hecho el propietario sobre las mismas, se recomienda no dar curso al pedido de excepción.

Convalida:
ARIAS Claudio Marcelo; BARRANTES Guillermo; CASIM1RO Víctor Rogelio; DALPIAZ
Walter Rubén; EBARLIN Mario; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; TRACHCEL Federico
Roberto; TRIFILIO Silvia
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4. Expediente DU-206912012. "C.P.U. Municipalidad de Ushuaia s/ Modificación de zonas
habilitadas para usos de servicio público: Administración, Seguridad; Cultura, etc.".

Consideraciones previas:
La Arq. Carolina Sánchez Tobares del Dto. Arquitectura, Educación y Deportes de la Dirección
General de Obras Públicas de Gobierno Provincial; solicita la reconsideración de lo establecido
en el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, permitiendo que las actividades
que se enumeran se puedan habilitar en las áreas urbanas Rl, R3, R4 y CO3.

• Administración Pública y Organismos de Seguridad
I-1 Administración

1.2 Oficinas públicas con o sin acceso de público

1-2 Seguridad
2.1 Cuartel de bomberos
2.2 Comisarías

• IV Cultura, Culto y Esparcimiento
IV-1 Deportivas

1.3 Estadio de deportes cubiertos

Propuesta:
Se aconseja aprobar el Proyecto de Ordenanza que se acomparia.

Convalidan:
Los presentes.

5. Expediente DU-001394/2012. "Q-03G-10 CBTABRANDO, Rosa s/ solicitud de uso y
custodia de Pasaje Peatonal".

Consideraciones previas:
Solicita autorización de Uso y Custodia del Pasaje de Servicio colindante a su parcela, en
atención a lo previsto en el Art. III 3.3.6 "Pasajes de Servicios" de Código de Planeamiento
Urbano.

Propuesta 1:
Dar curso a la solicitud de custodia planteada, atento a lo expuesto en el Art. 111.3.3.6 del C.P.U.
(Pasajes de Servicios), y al Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar.

Convalidan:
BARÓN Rogelio; BENAVENTE Guillermo Raúl; D'AIELLO Armando; DALPIAZ Walter
Rubén; EBARLIN Mario; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; LÓPEZ MORENO Jorge
Eduardo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la solicitud de custodia planteada.

Convalidan:
ARIAS Claudio Marcelo; BARRANTES Guillermo; CASIMIRO Víctor Rogelio; TRACHCEL
Federico Roberto.

Las Islas Malvin	 eof‘s y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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6. Expediente SP-2425/2008. "D-21-24a Prop. LOPEZ Roberto D. Zonificación: R1
/Desafectación de calle/O.M. N° 3005 Art. I.3.A.2.3.4. h. / excepción C.P.U. Art. VIII. V.
Educación 5.1. Estacionamiento VIII I.1.2.Referencias para estacionamiento o guarda
vehícular".

Consideraciones previas:
Solicitado por Sr. Roberto López, propietario de parcela identificada catastralmente como
Sección D, Mac. 21, Parc. 24 a, calle H. Bouchard N° 478 de Ushuaia, en la cual se encuentra
implantado edificio de Instituto Portland. Solicita excepción a los siguientes artículos:
Ordenanza Municipal N° 3951, Diserio de ochavas, Art. VIII. V Educación 5.1 — Estacionamiento
y Art. V1I.I. 1.2. Referencias para estacionamiento o guarda vehicular, del Código de
Planeamiento Urbano y a la Ordenanza Municipal 3005.

Propuesta:
Se recomienda que, con relación al incumplimiento de la norma en lo que respecta a la ocupación
de la ochava y a la mala resolución de la vereda, no dar curso a las excepciones solicitadas,
mientras que en relación a las exigencias de módulos de estacionamiento y dado que no sería
posible generar los mismos dentro de la parcela, se propone que se efectúe el trámite necesario
ante la Dirección de Tránsito para la colocación de "Discos de estacionamiento — Reservado
Ascenso y Descenso de pasajeros" a fin de permitir una mejor circulación en horarios pico. Al
mismo tiempo, en virtud del uso que se le da a las construcciones (establecimiento educativo), es
recomendación de este cuerpo colegiado que se exija al propietario la adecuación inmediata
de las instalaciones a las normativas que rigen sobre la materia.

Convalidan:
Los presentes.

7. Expediente DU-8573/2011. "D-107-1, CUELLO, Silvia s/excepción C.P.U. (F.O.S.) M.M.O.
FAEDDA".

Consideraciones previas:
Se solicita excepción al Art. VII 2.1. R1 Residencial Densidad Media, FOS solicitado 1.
Solicita seguir ocupando una superficie cubierta denominada "jardín de invierno" que se
encuentra cerrado mediante techo materializado con chapas galvanizadas acanaladas y placas de
policarbonato y por otra parte sobre el acceso a la yivienda por calle Teshne, el patio marcado
descubierto en el plano se encuentra cubierto con placas de policarbonato.
El propietario solicita una ocupación del 100% del terreno, FOS 1.

Propuesta:
Se recomienda no dar curso a la solicitud de excepción, ya que no hay justificación técnica para
la misma.

Convalidan:
Los presentes.

Coordinación: Arq. CÓFRECES Jorge Marcelo, Arq. ARIAS Claudio Marcelo.

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN
Mario; FELCARO Jorgelina; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL
Federico Robe s • TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

K.9

Las Ish.Malvi	 y Sand Ich del Sur son y se	 Argentinas.
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En representación del Concejo Deliberante:

BARÓN Rogelio; BARRANI'ES Guillermo; D'AIELLO Armando; GARCÍA Gabriel; LÓPEZ
MORENO Jorge Eduardo.

USHUAIA, 25 de abril de 2012.

5
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Nota N° 2 1 / 2012
Letra : CoPU

USHUAIA,	 03 MAY 2012

Expte. DU-1444-2012. 93-4A-la MANSILLA, Oriando
si excepción CPU. ( FOS); MMO. Zapruck1; Marcele.

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la
referencia, a efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 25 de abril de
2012.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expte.
N°:DU-1444-2012. "B-4A-la MANSILLA, Orlando s/ excepción CPU. ( FOS);
MMO. Zaprucki; Marcelo". Encontrándose en el mismo, informe N° 09/2012 de
la Dirección de Urbanismo, Acta N° 145/2012 del Consejo de Planeamiento
Urbano, de fecha 25/04/2012.

Sin otro particular le saluda atentamente.

A	 au, o arcelo Arias
Coordi ador

Co o de Plane miento Urhano
unicipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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